
	

 
 
 
 

 
   
 

 
  
 

SHCP /	Acuerdo por el que se delegan facultades a los 
servidores públicos del Servicio de Administración 

Tributaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), dio a conocer el 
04 de mayo de 2023, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Acuerdo por el que se delegan facultades a los servidores públicos del 
Servicio de Administración Tributaria.  
 
El citado acuerdo se emite en virtud de las reformas a diversas 
disposiciones fiscales y con la finalidad de facilitar el cumplimiento de 
los objetivos de este órgano administrativo desconcentrado y mejorar 
la eficiencia en el desarrollo de las funciones a cargo del mismo. 
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